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JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Villavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

En atención a la solicitud que antecede se indica a la abogada que por auto

de fecha 11 de marzo de 2019 (fl. 38) el Despacho ordenó el embargo del inmueble

identificado con matrícula inmobiliaria número 230-85157, y mediante oficio de

fecha 16 de abril de 2019 (fl. 46) la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de

Villavicencio no realizó la anotación por cuanto en bien se encuentra afectado a

vivienda familiar. Se pone de presente a la abogada el mencionado oficio.
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JI.IZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL ClRCUrro DE VlUAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente provldencla se notíñco por

ESTADO No. ..52 del

,02 JUL 2019



JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO
VILLAVICENCIO, META

PROCESO : LIQUIDACiÓN DE SOCIEDAD CONYUGAL
DEMANDANTE : NELSY MARYORY RESTREPO MONSALVE
DEMANDADO : YESID ALlRIO SILVA CARREÑO
RADICACION : 2016-00154

INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 19 de junio de 2019. Al Despacho el presente
proceso para resolver lo pertinente. Sírvase proveer.

LEIDY YULlETH MO

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
ViHavicencio, veintiocho (28) de junio de dos mil diecinueve (2019)

Del inventario y avalúo adicional visto a folio 116 y 117 presentado por la

apoderada de la parte demandante, conforme lo establece el artículo 502 del Código

General del Proceso CÓRRASELE traslado por el término de tres (3) días.

Notifíquese al demandado conforme lo establece el artículo 502 del C.G.P.
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LEIDYYULlEi'H MORENO
Secretaria r

• JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Da CIRCUITO DE VlLlAVlCENCIO

NOTIFICACIÓN POR ESTADO

La presente providencia se notificó por

ESTADO No. 5'2 del

O 2 i<JUL 2u ¡~


